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Editorial
REGION DE AYSEN2 REGIONALEL DIVISADERO, SABADO 19 DE OCTUBRE DE 2024

Sordera colectiva
En políticas de infancia y salud mental los 

diferentes gobiernos llevan años padeciendo 
de una sordera colectiva. 

Se ha dicho hasta el cansancio que los 
niños, niñas y adolescentes que hoy se 
encuentran bajo el cuidado del Estado por 
graves vulneraciones a sus derechos no están 
recibiendo la mínima respuesta que requieren 
en el ámbito de su salud mental. 

El último estudio de opinión de niños, niñas 
y adolescentes bajo el cuidado del Estado de 
la Defensoría de la Niñez remarca que ellos y 
ellas reconocen el acceso y atención en salud 
mental como un derecho, una urgencia y 
prioridad. 

Les inquieta el consumo de drogas y la 
necesidad de contar con centros especializados 
de rehabilitación. Además, el 43% reconoce 
no poder acceder a un psiquiatra y, un 38%, a 
un psicólogo.

Niños, niñas y adolescentes del sistema 
de protección especializado, con mayor 
prevalencia en mujeres, registran un mayor 
número de factores negativos asociados a su 
trayectoria de vida. Estos, sin duda, inciden 
en su salud mental, traduciéndose en mayores 
niveles de violencia sexual, abuso y explotación 
sexual; más experiencias traumáticas, 
polivictimización y revictimización; mayores 
trastornos de salud mental como depresión, 
estrés postraumático, autoagresiones, 
conductas de riesgo, consumo problemático 
de alcohol y drogas, entre otros.

Hoy un niño o niña en residencia no 
cuenta con acceso a evaluación y tratamiento 
especializado en salud mental. 

Incluso en varias regiones del país no 
existen ni los profesionales ni los centros 
especializados para abordar las necesidades 
más básicas en este ámbito. Me refiero 
a centros de reparación para víctimas de 
violencia sexual, programas terapéuticos por 
uso problemático de alcohol y otras drogas, 
centros de corta y mediana estadía...

La semana pasada leímos alusiones al 
dolor que nos provoca la realidad de niñas, 
niños y adolescentes, conmemoramos el Día 
Internacional de la Niña y ahora mismo en que 
estamos en la discusión de la nueva de ley de 
salud mental, esperamos menos sordera y más 
voluntad política para relevar un clamor no 
escuchado, una urgencia que duele e indigna. 

Esperamos más acciones y una actuación 
organizada y coordinada por parte de los 
organismos del Estado responsables de la 
provisión de prestaciones y servicios. La 
prioridad se concreta cuando destinamos 
las acciones y los recursos ahí donde hemos 
puesto nuestras palabras. 

Opinión

Liliana Cortés

Directora social nacional Hogar de Cristo

Definiciones electorales y su sello para 
futuras estrategias políticas

Después de las elecciones del 26 y 27 de 
octubre, comienza una nueva etapa para el 
país, ya pensando en los desafíos electorales 
de 2025, que, por cierto, serán tanto o más 
determinantes que los que se aproximan.

Porque los resultados de este proceso, 
sin duda que van a sentar las bases de las 
estrategias y de los énfasis que los distintos 
bloques políticos y el propio Gobierno deberá 
definir para su última etapa de administración. 
Al Gobierno le quedan 19 meses de gestión, y 
si bien se trata de un periodo corto, en el que 
difícilmente se logrará avanzar a otro ritmo, 
lo importante es que aún queda, esperamos, 
el orgullo y la convicción desde el oficialismo, 
de querer avanzar un poco más y dejar algo al 
menos, del sello diferenciador del que tanto se 
habló al comienzo de este mandato.

Quedan 17 meses de Gobierno, un tiempo 
sumamente acotado para poder corregir 
errores, pero quizás propicio para tratar de 
corregir el rumbo, de mejorare la gestión 
y dejar un legado más robusto. Pero es un 
desafío que hay que enfrentar con mucha 
convicción si el oficialismo quiere al menos 
proyectar un nuevo periodo. Objetivo en el 
que las elecciones del 26 y 27 de octubre serán 
decisivas.

La comunidad está esperando reacciones, 

respuestas desde el Gobierno, para poder 
entender a qué se debe el complicado 
momento económico que enfrentamos como 
país y región. Y aun cuando las explicaciones 
no sirvan mucho para cambiar esta adversa 
realidad, al menos permiten a la comunidad 
entender mejor por qué estamos como 
estamos. 

La inversión pública sigue floja, no se 
advierte ejecución de obras públicas, y la 
comunidad se pregunta, qué pasa que no se 
notan reacciones. Más en un territorio como 
Aysén, donde se depende fuertemente de la 
inversión estatal. 

Una interrogante que abre espacios 
para el debate y para que se genere un 
urgente despliegue territorial de parte de las 
autoridades para explicar qué pasa, por qué 
se avanza tan lentamente. Porque la gente 
quiere ver acciones concretas y no escuchar 
justificaciones de las autoridades señalando 
que no se han podido destrabar muchos 
procesos licitatorios que caminan a un ritmo 
cansino, porque esas explicaciones solo dan 
cuenta de una institucionalidad sumamente 
burocrática y que al final del día, no se hace 
cargo de la urgencia y de la oportunidad 
que demandan la ciudadanía para poder 
desarrollar esta zona extrema del país.
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